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Vfegucigalpa, 20 de enero de 1923 
&  Presidente de la República 

ACUERDA:
19-Autorizar la erogación de la soma 

de {$2 50) dos pesos cincuenta centavos 
oro americano, que la Secretaría de Ha- 
aieoda y Crédito Público girará a la or
den del Cónsul General de Honduras en 
Londres, para qne cobra el va'or de 2 
volúmenes conteniendo e! Manual d<l 
Almirantazgo Británico, sobre telegrafía 
inalámbrica y el Manual del Director 
General de Correos de S. M. Británica, 
qne comprende todas las leyes y regla
mentos qoe controlan el servicio inalám
brico enviados a la Secretaría de F o 
mento'por medio de la de Relaciones 
Exteriores. Impútese a la Partida 4*, 
CcpftGlo V II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.

89—Requiérase al Tribunal Superior 
le  Cuentas para que. de conformidad 
SCO el artículo 14, N? 6, de la ley de di' 
ebe Tribunal, ratone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con el presente acoerdo se dé 
asota al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

|s Fomento, Ooras Páb icas y  Agricu l
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 20 de enero de 1923.
SI Presidente de la República

ACUERDA:
lt—■ Autorizar la erogación de la suma 

*•(11360) trece pesos sesenta centavos 
plata, que la Caja Nacional pagará al 
tetero Vicente Hernández por la con- 
doccíón de San Lorenzo a esta ciudad de 
loe bultos conteniendo materiales para 
el Correo, con peso de treinticuatro arro 
bas» a razón de $ 0.40 cada uno. Impú
tase el gasto a la Partida 526, Capitulo
II. Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad 
con el artículo 14. NO 6, do la ley de di
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad de) Poder Ejecutivo; y

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri~ 
cultura.

M a rc ia l Lagos

Tegocigalpa, 22 de enero de 1923.
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :
10 —Nombrar a don Antonio Gozm&o 

R. Administrador de Correos de Puerto 
Corté*, con el sueldo de ley, en suatitu 
ción del señor .rosé E. Abarca, a quien 
se le dan las g  acias por sus servicios; y

29 —Que el señor D Rafael Blanco 
pase a ocupar el puesto de Guzmán R., 
como Administrador de Correos de Co 
mayagua, con el sueldo que Señala el 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
^1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 28 de-enero de 1923.
Vista la solicitud que el 15 de diciem

bre del afio recién pasado elevaron al 
Poder Ejecutivo ío« señores Marco A  
Fortín y Bernardo Appel, ambos mayo 
res de edad, casados y de este vecinda 
rio, en que manifiestan; que tienen el 
propósito de establecer un servicio re
gular de aeroplanos para el transporte 
del correo y  de pasajeros de esta capital 
a la Costa Norte, con sus correspondien 
tes aterrizajes en su ruta, con la idea de 
extender después este servicio a otros 
lagares de la República, como a los de* 
más países de Centro-América; que para 
este efecto, traerán por de pronto de dos 
a tres aeroplanos de un estilo completa 
mente moderno, con camarote cerrado 
para los pasajeros, como también pilotos 
y mecánicos de gran competencia, que 
puedan ofrecer absoluta seguridad de 
un servicio; pero que, para llevar a cabo 
su propósito piden que se les concedan 
las franquicias que se juzguen indispen
sables para el fin indicado.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda, después de haber' 
se hecho las publicaciones respectivas

en el periódico oficial La Gaceta, por el 
tiempo señalado al efecto; y

Considerando: que la Empresa de loe 
señores Fortín y Appel vendrá a prestar 
importantes servicios al país, pues pro
porcionará un medio de comunieaeién 
rápida; por tanto, el Presidente de 1* 
República

ACUERDA:
l 9—Conceder a los sefiores Marco A . 

Fortín y Bernardo Appel, qoe en adelan
te se llamarán los Concesionarios, la in
troducción. libre de derechos e impuestos 
fiscales establecidos o por establecer, 
con excepción del gravamen de peaje a 
impuesto de Sanidad, de los aeroplanos 
que hagan venir al país con sus repues
tos, herramientas, enseres, útiles y ma
teriales necesarios parad  funcionamien
to. sostenimiento y reparación de ellos, 
como también de los combustibles, tales 
como gasolina, aceites y  grasas. Esta 
concesión durará diez años, contados 
desde la fecha en que el Congreso Na* 
cional apruebe esta concesión.

2?—Cuando los Concesionarios tengan 
que hacer las importaciones a que se 
contrae el número que antecede, presen
tarán a la Secretaría de Fomento la lista 
general detallada de los efectos que pre
tendan introducir, especificando su nú 
mero, cantidad y calidad; y la Secreta
ría expresada, después del examen y ca
lificación de dicha lista, excitará a !• de 
Hacienda y Crédito Público para que or
dene su libre registro. Los efectos que 
se introduzcan serán para el uso exclu
sivo de la Empresa; y si se enajenaren 
o aplicaren a otros usos, de hecho entra
rá en caducidad la presente concesión y 
& los Concesionarios se les deduciré la »  
responsabilidades consiguientes.

30—Se permite a los Concesionario® 
el Ubre uso del hangar de E l Toncontío, 
y de ¡os demás que existan en el país y  
que sean de propiedad nacional, siempre 
que este uso no pueda perjudicar en ma
nera alguna el servicio del Gobierno* 
Se les concede igualmente el derecho de 
hacer uso de terrenos nacionales, sin ex
ceder de dos hectáreas para cada campo,, 
y para utilizarlos como cainuos de aterri
zaje con facultad de quitar la3 maderas 
existentes en dichos terrenos, exceptúan* 
do las preciosas, y poderlas emplear ett 
la construcción de edificios en los cam
pos de referencia.

40—Los Concesionarios se obligan al 
estar en perfecto funcionamiento Ja Em
presa de que se hace referencia, a trans 
portar U  correspondencia bajo iguale® 
condiciones y por el mismo precio como 
se transporta actualmente por tierra, y
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a rebajar uq diez por ciento por todo 
pasaje de cada uno de ios empleados de 
los Poderes Ej r-cutivo, Legislativo y Ma 
gistrados de las Cortes.

5^- Los Concesionarios podrán fcrans 
ferir la presente concesión a cualquier 
persona o compañía nacional o jurídica, 
con previa aprobación del Gobierno; pero 
en ningún cas o a gobiernos o corpora
ciones de derecho público extranjero.

69— Los Concesionarios estarán ex®n 
tos de todo derecho e impuesto por el 
uso que hagan de los hangares del Go
bierno y de los terrenos que utilicen pa
rar campos de aterrizaje.

?9— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus ac
tuales sesiones para-los efectos legales 
correspondientes.— Comuniqúese.

L ó p e z  G .
' E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrieul 
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACU ERD A:

Autorizar el gasto de ($ 13 00) trece 
pesos plata mensuales, que !a Adminis 
¿ración de Aduana de La Ceiba pagará 
«desdé el 20 del presente mes y por el 
tiempo que falta de) año económico eD 
•curso, por alquiler de la casa que ocupa 
la  ofibina telegráfica de Masica, en el 
departamento de Atlántida. Impútese a 
la Partida 1 383, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo ÍII7 Departamento de efe Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del.-Présupuesto General -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l SecretariosdeEstado en el Despacho' 

dé Fomento, -Obras Públicas y Agricul
tura.

Marcial Lagos.

' Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
.Yistas las diligencias de medida prac

ticadas por el ingeniero don Gregorio 
Reyes Zela.va, de un lote de terreno de 
cuatrocientas hectáreas de extensión, ubi 
cado en el lote NO 1 reservado al Estado 
en lálotificación hecha por la Truxillo 
Raihoad Companj, =en jurisdicción de 
Trujillo, departamento de Colón, adju 
dicado al abogado don Rafael Alduvín 
L  * en acuerdo de 19 de octubre de 1922, 
a buena cuénfca de quinientas hectáreas 
a que alude su contrata-de arrendamien
to 'Aprobada por acuerdo de 21 de junio 
último.

Visto, Asimismo, el dictamen favorable 
de la Oficina General de Revisión; y 

Considerando: que la medida "del ex
presado lote se ha sujetado al acuerdo 
de adjudicación y a la Ley Agraria; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
• 19— Aprobar, en cuanto há lugar- en 

derecho y sin perjuicio de tercero, las 
diligencias de medida del lote de terreno 
de cuatrocientas siete hectáreas, veinti* 
ocho áreas y seis centiáreas que resultó 
dé la mensura; y

. 29— Que la Secretaría de ■ Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extienda 
a  favor del abogado Alduvín L. el tes*» 
ti.monio correspondiente para que le shv

va de título de su derecho.— Comuní** 
quese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 23. de enero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 152.50) ciento cincuentidós pesos cin
cuenta centa-vos plata, que la Tesorería 
General de Caminos mandará entregar 
por las Tesorerías respectivas, para com
pra de herramienta, así:
A l Gobernador de la Paz, para 

compra de seis palas y seis, 
azadones, a $ 3 50 y 2.25, clu.
respectivamente ... ...... ...$ 34.50

A l Gobernador de Comayagua, 
para compra de seis barras a 
$ 10.00 cíu., seis piochas, a 
$ 6 00 clu. y dos almaianas a ®
% 11.00 clu....................  118.00

Suma..................$ 152.50
— Comuniqúese.
-  . L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en eí Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
El Presidente de la República,

Considerando: que aun no ha sido acor
dada la nueva emisión de sellos postales 
Ipara el cuatrienio comprendido entre e! 
19 del mes corriente y el 81 de diciembre 
de 1926; y que hay en la Dirección Ge- 
ral de Rentas una existencia de 550 000, 
de $°0 01*200.000, de $ 0.02, y 75 000, de 
$ 0 05. de la emisión que venció el 315 de 
diciembre último.

Considerando: que se han agotado los 
sellos de S 0 10, $ 0 50 y $ 1.00 de la emi- 
s íó d  autorizada el 21 de enero de 1919; y 
que? por mientras se autoriza la nueva 
emisión, es de conveniencia mandar con
tramarcar de los existentes, los que sean 
necesarios para suplir la falta, 

a c u e r d a :
1°— alandal1 contramarcar los siguien

tes:
De los 550.000, de $ 0 01, que se con

tramarquen 100.000 con valor de $0.10; 
de los 200.000. de $ 0.02, que se contra, 
marquen 50 000 con valor de $ 0.50; y .de 
los 7o 000. de $ 0 05, que se contramar
quen 50,000 con valor de $ 1.00, con los 
cuales se suplirán las faltas de que se ha 
hecho referencia.

29— Habilitar las existencias de sellos 
postales de la emisión de 1919 que ha
yan en las ofieinas de Háelenda, por 
mientras se pone en circulación la nueva 
emisión. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.

E l Secretario de Estado én el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma- dí 
($ 245 U0) doscientos cuarenticineo-pes^ 
olata, que la Tesorería General delCfr 
minos pagará al señor Pedro'Almeodá- 
res por servicios prestados en la ©arre* 
tera del Norte.— Comuniques©.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,-

Marcial Lagos..

Tegucigalpa, 25 de enero de 1923.
El Presidente de la República

. ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de.Ia sonsa 

de ($ 50 00) cincuenta peso3 plata, quelá 
Caja Nacional pagará a la Empresa 
Transportes los señores Deán <fe C9, pór" 
servicios que sus automóviles han presf 
tado al Gobierno, en el Ramo de Fomefc-. 
to. el 30 de diciembre último y e l 18 del 
mes corriente, debiendo hacerse-la .im̂  
putac.íón a la Partida 4̂ . Capítulo 
Rámo de Fomento, del Presupuesto vi*¿ 
gente.

29— Requiérase al Tribunal Superior' 
de Cuentas para que, de conformidad ecñ 
el artículo 14, N9 '6, de la ley de diefiq 
Tribunal, razone ésta orden bajo la- res-: 
ponsabiiidad de) Poder Ejecutivo; y -

39— Qu.e con el présente acuerdo sé 
cuenta al Congreso Nacional para sus. 
efectos correspondientes.-Comuníque^í

L ó p e z  G;

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri*' 
cultura,

M arcia l Lagos.

2 S V I S O S .

El .infrascrito, Secretario de Estado en 'el; 
Despacho de Fomento, Obras Pública? y AgtK 
cultura, hace saber: que en esta fecha se.haad7 
mitido el denuncio que dice* “ Denuncio.-é3,T; 
E.—Como apoderado del señor E. W. Mudgétt, 
mayor de edad, casado, minero y vecinordéía 
Ceiba, según lo establezco con el testim&.oüí 
de la 'escritura que acompano, para qoése 
razone y se me devuelva, vengo a denuóclat 
una zona mineral de 200 hectáreas de extensión? 
sita en jurisdicción de Balfate, departamento 
de Colón, que produce oro, y está iimifadá?;41 
N e, por 1 mar: al Sur, unos .cerros 
innominados: ai Este, Los Farallones; -•y.-’-ÜT 
Oeste, n S n Esteban: hallándose todavía 
en terrenos nacionales, y se denominará “ Yad* 
gett Mineral Zone” . Solicito, además,- rea 
nombre del señor Mudgett, 'el uso de las aguas, 
de les ríos San Esteban y Bambúj de lasqué 
ne esífca para ia explotación en grande, escala 
de la zona de referencia, lo mismo que -el úe 
las maderas que se encuentran en terrenos 
nacionales, de acuerdo con lo dispuesto éñ 'ips 
artículos 118 y 119 del Código de Minería.-^OÍ 
suolico dar aesta petición el trámite de ley? «y 
en definitiva, resolverla de conformidad.*^?®-' 
gucigalpa, 16 de febrero de 1923.—losé'Varié 
Casco.”  Lo que se pone en conocimiento «léi. 
público para los finés de ley.—Teguoigálpa/M 
de febrero de 1923.
13—23 M a r c ia l  L áooa. -

El* infrascrito, Secretario de Estado'enf-*el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y a ia t  
cultura, hacé saber: que en esta fecha^haÁide 
presentado a su Despacho el escrito qüe Bt¿‘
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salmeóte dice.* «Supremo Poder Ejecutivo.— 
l a  representación de «The Goodyear T ire  & 
Be&be-r Company» corporación organizada bajo 
jáús leyes del Estado de Ohio, establecida en la 
«índad de Akron. Condado de Sntnmit, de di- 
e&O Estado, y que tiene el asiento de sus negó-. 
das en L144 East Síarket Street, en aquella 
oludad, - ante Vos respetuosamente' expongo: 
que la expresada-corporación ha adoptado para 
so nso, para hule y artículos de hule para ve
hículos, pneumáticos y llantas para los mismos, 
quéeíla fabrica, la marca de fábrica consisten 
té  en las palabras «All-weathor», colocadas en

L - W  E A T S S f t
de-fábrica fué- *
registrada en la Oficina de Patentes de los Es- 
-tados Onidos de América el 28 de septiembre 
áe 1920 bajo el No 135.310 y durarán ios efectos 
del registro por el téimíno de veinte aSos. La 
¿orporáción que represento se reserva sus de
rechas en la marca de fábrica expresada, y en 
sombre de ella solicito que se deposíte y re
gistre al efecto. Acompaño con eí certificado 
-áel registro, debidamente legalizado y con la 
traducción respectiva, los ejemplares de la 
marca, 'e l contrato de agencia y el clisé. E l 
federes éi mismo'que presenté en 1918 al soli
citar el registro de )a marca «Goodwing foot 
year»de la misma corporación y pido se copie 
-én estás diligencias. En esta virtud espero 
qué, previas las formalidades dé ley, resolváis 
de conformidad la presente solicitud. Teguci- 
galpaj 30 de diciembre de 1922.—S. P. E.—Ró- 
mulo S . Dutón.» Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Tegu- 
•eágálpa, 30 de diciembre de 1922.
13 Ma s c ia l  L agos.

S^álvador R. Molina, Registrador de la Pro
piedad dé este departamento, hace saber: que 
Mareos Santos, mayor de edad, viudo, -labra- 
áér y vecino de Concepción, presenta hoy a las 
‘Sol de la tarde, para su inscripción en este Re
gistro, primera copía de una escritura pública 
autorizada en aquel pueblo el veintitrés de 

-septiembre del Corriente año, por él Juez de 
-Ház don Ladislao Castillo D., en la cual cons 
te la, venta que el señor Agustín Pérez hace 
áfavor'de don Felipe López, de una porción de 
eiéc manzanas de terreno en el lugar «Quete 
ro», de aquella jurisdicción, cercado de mótate, 
oimiento, paredón y zanjo, limitado: al Po
niente. posesiones de Alfredo Cardona, Pru
dencio Salmerón y Mónico Hernández; por el 
Sur, posesiones de Esposorio Reyes y Fabián 
Castro; por el Oriente posesiones de la suce
sión'de Manuel del Cid: y al Norte, con pose 
sones de Vicente Alvarado y sucesión del di
funto Olegario López. La venta fue hecha por 
la-suma de ochocientos pesos plata; y no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público' su pretendida inscripción para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La Es
peranza, 2 de diciembre de 1922.

Sa l v . R. Mo l in a .

. Salvador R. Molina, Registrador de ia Pro- 
.piedad de este departamento, hace saber: que 
tí señor Medardo Jirón, mayor de edad, casa
do, coméroiante y vecino de San Antonio, pre
senta hoy a las dos de la tarde, para su inscrip 
eión en este Registro, una segunda copia de 
escritura pública autorizada en el caserío de 
San Cristóbal, jurisdicción de San Antonio, el 
éfareícfcícínco de noviembre de m íl novecien 
tos catorce, por él Juez de Paz de dicho pue
blo, Marcos Zelaya: en la cual consta la venta 
que la señora Juana Henríquez Corea viuda de 
del Cid, hace á favor de don Aquilino del Cid, 
deana porción de terreno de naturaleza rústi

ca, en el mismo lugar de «San Cristóbal», cons 
tante de seis manzanas de es tensión: limitado: 
ai Norte, terrenosúe Juan Díaz, de herederos 
de Petrona Puentes y  Antonio Mendoza: Sur. 
terreno de Gregorio A jala; Occidente, terreno 
de Anastasio Mendoza; una casa de teja de echo 
varas de largo por seis de ancho, sobre paredes 
de estacón, con dos caídos construidos en e) 
mismo terreno, por„la suma de ciento veinti
cinco pesos; y no habiendo antecedente ins
crito se hace saber ai público su pretendida 
inscripción para los efectos del artículo 2 322 
del Código Civil.—La Esperanza, 29 de noviem
bre de 1922

Sa l v . R . Mo l in a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que el día de 
hoy se ha presentado una escritura pública 
otorgada en el lugar llamado «E l Coyol i to». 
jurisdicción de San Juan de Flores; el veinti
séis de octubre de mil "novecientos veintiuno, 
ante el Juez de Paz respectivo, por la que" Er 
culana Maradiaga v. de Velásquez vende y 
permuta unas propiedades a favor de Coronada 
Rivera viuda de Bustamante, por el precio de 
seiscientos-pesos plata; el terreno sito en «E l 
Coyolar», en la «V illa de San Francisco», de 
cuatro manzanas de extensión, cultivado de 
caña de azúcar, cercado coñ alambre en común 
con Antonio Ponce y otros, limitado: al Norte, 
trabajos de Desiderio Carranza y Juan Salgado; 
al Sur y Oriente, trabajo de Gerardo Ponce 
callejón de por medio; y al Poniente, trabajo 
de Áureliaoa de Ponce. La  casa sita eq ia 
misma aldea, de diez varas de largo por tres de 
ancho, con una cocina de cinco varas en cuadro 
dentro de un trascorral de ana manzana de ex
tensión, cubierta con tejas, limitado todo: al 
Norte, casa de los herederos de Ciríaco Irías; 
a! Sur, con casa de Desiderio Carranza; a? 
Oriente, casa délos herederos de Narciso Tre- 
jo; y al Poniente, con casa de Juan Francisco 
Salgado. Y  no habiendo antecedente inscrito 

| se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.^Tegúóigalpá, 
20 de diciembre de 1922.
13 . A lonso v . g á l v b z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento^hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública otorgada en 
esta ciudad el cuatro de noviembre último, 
ante el notario público abogado don CorneUo 

1 Fiallos Soto, por la.que Fernando Cruz vende 
| un terreno a don Miguel Silva R., por el pre
cio de seiscientos pesos plata, cuyo terreno es 
tá situado en el punto llamado «Ei Circib, en 
la aldea de Río Grande, jurisdicción de Coma- 
yagüela: consta como de ocho manzanas, más o 
menos, cercado de piedra y alambre y limitado: 
al Norte, el Río Graüde: al Sur. con propiedad 
de Pablo Lozano y herederos de Manuel jDruz: 
al Este, con posesión de Jos mismos herederos 
de Cruz y Rosalía Torres.—Y  no habiendo an 
teeedente inscrito., se hace saber al .público' pa 
ra los efectos del artículo 2.322, del Código Ci
vil.—Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1922. 
13—13 A lonso V. G á l v e z .

B1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace, constar: que se ha 
presentado una escrltura.póblica otorgada en 
esta ciudad el catorce de noviembre último, 
ante el notario público abogado Hermenegildo 
Ocboa Liscano, por lo cual Concepción, Y icto 
riano, Felipa yJosefa Moneada, venden un te
rreno sitó en el lugar llamado «El Rincón», a 
don Miguel Silva R., por la cantidad de cua
trocientos veinticinco pesos plata, cuyo terre

no consta de cuatro; mar zanas áe extensión, 
máso men's. cercado de alambre, piedra.y 
madera, y limitado al Norte, terreno de loa 
herederos de Mártir Meneada y de Valenzue- 
!a Fonseea: al sur. terrenos de Miguel Alvarez; 
al Oriente, con propiedades dei mismo Valen- 
zuela Fonseea: y al Pódente, con propiedades 
de los vendedores Moneada.—Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público 
parados efeefcos del artículo 2 322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa. 27 de diciembre deT922.

A lonso V. Gá l v b z .

El infrascrito, Registrador de' la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública otorgada en 
Comayagiiela el cinco del presente mes ante el 
notario público abogado-Bzequiel Mazari-gos. 
por la cual María Lucía y Juana Simona Cruz, 
venden un terreno a don Miguel Silva R .s por 
el precio de mil pesos plata, cuyo terreno está 
situado en el lugar llamado «E! Circíi», en la 
aldea de El Río Grande, jurisdicción de Go
ma; agüela, compuesto de cuarenta manzanas 
de extensión, acotado con céreo"de alambre y 
piedra, siendo sus límites: al Norte, el Rio 
Grande; al Sur, con propiedad de Pablo Lo
zano y los herederos de Purificación López: al 
Oriente, posesiones de los mismos herederos 
López,, y del Lie. Caries Reyes; y al Poniente, 
con posesión de doña Rosalía Torres.—Y  no 
habiendo antecedente inscrito se hace saber a l 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 2T de diciembre de 
1922.

A lonso V . Gá l v s z .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que 
hoy a las ocho a. m., seha. presentado a este 
Registro, por él procurador judicial -don An- 

-gel Licoiia Sevilla, como recomendado de don 
Arístides Osejo, la primera copia de una es
critura pública autorizada en el pueblo de El 
Progreso, de este departamento, el .quince del 
corriente mes, por el abogado y  notario públi
co don Héctor F. Bastillo, de la cuál consta: 
que las señoras Saturnina y  Juana de Dios Tur
bina hacen promesa de venta de una finca de 
guineos denominada Sulutepe, situada en ju
risdicción de El Progreso, compuesta de cua^ 
rentidós manzanas de extensión superficial, li
mitada: al Norte, río Uiúa: a! Sur, línea férrea; 
al Este, terreno que fué de Ismael Rápalo y hoy 
pertenece a la Tela Rail-Road Comparu; y al 
Oeste, con propiedad de Magdalena Martínez; 
promesa de venta que la hacen a favor del se
ñor Aristides O3ejo, por la cantidad de cinc® 
mil pesos plata y que lá verificarán tan pronto- 
como hayan sido legalmente declaradas here
deras de sj hermane legítimo' Manuel Urbína 
G. Y  no habiendo antecedente ioscrito se lia- 
ce saber ai público para los efectos del artíca- 
lo 2 322 del Código Civil.—Yoro, 23 de diciem
bre de 1622,
13—13 Jijan  MoscoSo, h ijo ,

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el señor den Oarios Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino- 
de esta- ciudad, denunciando como nacional 
baldío él terreno llamado La Majada o Que
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
cuyos límites son: al Norte, cerros del Jaucb y 
camino real nuevo entre El Negrito y  Progre
so; al Sur' terreno de los indígenas llamado « Si 
Pate»; al Oeste, montaña nacional llamada 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de E l Negrito.—Lo que se pone en conocimien-
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te de! público pare los fines de ley.— Foro, iO 
de febrero de 1923.
1—10 Gbegohio d i  L eón ,

E) Infrascrito, Administrador de Rentes de 
este departamento, haca saber: que a esta ofi 
alna se han presentado los señores Abel Game- 
ruy Carlos del mismo apellido-,'mayores de 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian 
do oomo nacional el terreno llamado «Azaba- 
ehei, situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, oomo de mil heotáreas, poco m is o 
menos, de extensión superdclal; cuyos limites 
sos los siguientes: por el Norte, estribaciones 
de la montaña de «La Batea*, de propiedad 
del Fisco; por el Oriente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sitio de «R ío Abajo o «Nan
een, de propiedad de los señores Luís j  A rtu 
ro G&mero, José Idláquez y de los dlcentes; y 
por el Sur, con el sitio de «La Naguatipe» o 
«Esmorano», de propiedad de las personas nom 
toradas y de los señores Angel Sevilla, José To  
másGamero, Manuel Castillo, Félix Barahona 
y otros, inclusive los suscritos.—Dicho terre 
ao es propio para la agricultura y ganadería. 
8e hace esta publicación para los fines de ley. 
—Yusearán, 13 de febrero de 1923 
a—10 A LFBSDO CÓRDOVA.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortéq, al público hace saber: 
fue con fecha 1° de enero del corriente año se 
presentó don Juan Beyes H., mayor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Ycjoa; es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado; al Norte, denuncio de don 
Gruz Caballero y  nacional; al Sur, denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para ios fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923. 
j t —2 J. L eopoldo A g u il a b  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
«ue con fecha l 9 de enero del corriente año se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
«asado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
ie  setenta y cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex 
Maguido tpueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: ai Norte, terreno 
nacional y cercas de Ja mortual de don Migue) 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
8 .; al Este, camino rea) que ya de Yojoa a San 
Francisco; y a) Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para loe fines de ley.—San Pedro Su 
la, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo A g u il a r O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente año se 
presentó don Hilarlo Ulioa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreasde superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga 
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
aereado por don Miguel Guardado, ya difunto:

al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto  de Maeueilza 
les» a «Dos Montes,» que servía de límite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino real que va de San Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona
les; y ai Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Licdo. don Luis Melara. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo Aguila*  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente adose 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno nacional oomo 
de doscientas hectáreasde superficie, que for
mé parte de loe ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa; dicho lote es propio para la ganade 
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y limita: al Norte, con denun 
do  de Juan Reyes H.; si Sur, nacional acotado 
por Irene Brazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. Leopoldo Aguilab O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha 19 de enero del corriente año se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun> 
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande,» como de ochocientas hectá
reas de superfloie, propio para la crianza de 
ganado, sito en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
extíoguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilarlo Ulioa; al Sur, con terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulcei de doña Soledad v. de Paz, en una líDea 
quede «A ltode Tapiquil&res» a Oropéndolas 
coincide con el lím ite que por este rumbo tu
vieron los ejidos de) pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Plnolapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y  nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona; y  a) Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para loe fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo Aguila»  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«R ío  Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; ai Sur, denuncios de don Cruz Ca 
ballero y de don Flilario Ulioa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Ulioa; y al 
Este, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo Aguilas  O.

E! infrascrito, Adrnlnistíülor de Reatas de 
este departamento, hace w -er: que a esta oft. 
ciña se han presentado los señores Satas Valle 
y Patricio Orellana, raavorea de edad, agries)* 
torea y vecinos de San Marcos, de este deje* 
Lamento, denunciando unafajadeterreBOOMt 
prendida en doi caballerías de terreno aprotf- 
madamerte.y cuyos linderos son los siguiente* 
ai Orlante, con terreno de «El Cipresal», é l 
varios vecinos de la villa Indicada; al Sur.eo* 
el de «Los Planes», de vecinas de Cololaoa, t e  
pirtameeto de Gracias; ai Norte, con terreas 
e jld a l de Gualche; y ni Poniente, con ejidos de 
la villa de San Marcos y terreno «PacayItala, 
de don Ezequtel A rita. Lo que se hace mtm  
al público para los efectos de ley.—Ocotepe» 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilbebto Pineda»

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de cortés, al público haoesalNR 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pía' 
sentó a esta oficina e) señor Juan Moreno, M *  
yor de edad, labrador y vecino de Santa f a s  
de Yojoa, denunciando un lote de terreno ■*• 
cional, para adquirirlo en dominio pleno, ooEMI 
de doscientas hectáreas de extensión supeift* 
eia!, propio para ia crianza de ganado, lito «e 
la margen izquierda del rio Gomsjagua o 8  
Humuya, en jurisdicción del mencionado pao*, 
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límites soto 
al Norte, el mencionado río Comayagua;a) 8W, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Lelilí 
al Orleme, terreno de don Catalino Moreno;/ 
al Poniente, terreno de don Raúl S Carraña* 
Se hace esta publicación para los fines de lflf* 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. L eopoldo A g u ilas  O.

El infrascrito, Administrador de Rentaste 
este departamento, hace saber: que el proo**. 
rador judicial don José A. Sandoval, • eoa£ 
apoderado geoeral de la señora Adriana Lópc* 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreno 
cional conocido c<n los nombres de La Labra*- 
za, La Guaruma y Cerros de Jocomieo, ubícate 
como a tres kilómetros del pueblo de El Ne
grito, propio para la ganadería, como de coa- 
trocientas hectáreas, y limitado: por el Norte, 
y Este, con terreno ejída) del expresado pueble" 
de El Negrito: por el Sur, con terreno de Ohai*- 
guapa; y por el Oeste, con terreno de la trito*. 
indígena El Pato y Cerros de Jocomieo —Yoi% 
12 de enero de 1923.

Gbegohio de Lbób.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para loe fines te  ley, 
hace saber: que el dieciocho de este mes «£ 
abogado don Plutarco Muñoz P., como replE- 
sentante de don Francisco Y  Sánchez, y ten 
Carlos Romero, como apoderado de los sefioite 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y Norbertb 
Martínez, conjuntamente, y en nombre de MI 
representantes, se preseotaren denunciante 
como nacional y baldo el terreno denomínate 
“ Los Arrayanes” , ce nocido también con 0  
nombre de “ Los Chagüites” , tltuado en jq rit 
dicción del municipio de Olanchito, propio pa
ra la cría de ganado como de quinientas hec
táreas de medida superficial, y con estos lími
tes: al Norte, terteno llamado «Zapote Negree, 
de don Terencio T . Reves y don Pnrificadte 
Zelaya y se c onales: a) Sur, ejltef
del municipio de Olanchito; al Este, torren* 
denominado “ El Salitre” , de don SalomónT.' 
Sosa: y al Oe-ue, terreno “ Las Sabanetss*, 
propiedad de doña Ei)«'bia Zelaya y otros.—.' 
Yoro, 23 de er.ero de 1923.
2fi—2 Gregorio de León.

Tip. Nací-mal r» :?na Oreantes
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